
REGLAMENTO (CE) No 1804/2005 DE LA COMISIÓN

de 3 de noviembre de 2005

que modifica el Reglamento (CEE) no 2807/83 por el que se definen las modalidades particulares del
registro de los datos relativos a las capturas de pescado por los Estados miembros

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2371/2002 del Consejo (1), de 20
de diciembre de 2002, sobre la conservación y la explotación
sostenible de los recursos pesqueros en virtud de la política
pesquera común, y, en particular, su artículo 22, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1954/2003 del Consejo, de 4 de
noviembre de 2003, sobre la gestión del esfuerzo pes-
quero en lo que respecta a determinadas zonas y recursos
pesqueros comunitarios, por el que se modifica el Regla-
mento (CEE) no 2847/93 y se derogan los Reglamentos
(CE) no 685/95 y (CE) no 2027/95 (2), establece los cri-
terios y procedimientos de un régimen de gestión del
esfuerzo pesquero en las aguas occidentales.

(2) El Reglamento (CE) no 1415/2004 del Consejo, de 19 de
julio de 2004, por el que se fija el esfuerzo pesquero
máximo anual para determinadas zonas de pesca y pes-
querías (3), establece el esfuerzo pesquero máximo anual
para cada Estado miembro y para cada zona y pesquería
definidas en los artículos 3 y 6 del Reglamento (CE) no
1954/2003.

(3) El Reglamento (CEE) no 2807/83 de la Comisión, de 22
de septiembre de 1983, por el que se definen las moda-
lidades particulares del registro de los datos relativos a las

capturas de pescado por los Estados miembros (4), ya no
se ajusta a los Reglamentos (CE) no 1954/2003 y (CE) no
1415/2004 en lo que respecta a las aguas occidentales.
Procede, pues, modificar el anexo VI bis del Reglamento
(CE) no 2807/83 de forma que recoja las nuevas dispo-
siciones.

(4) El Reglamento (CE) no 779/97 del Consejo (5), de 24 de
abril de 1997, estableció las disposiciones de un régimen
de gestión del esfuerzo pesquero en el Mar Báltico. Las
obligaciones vigentes relativas al registro del esfuerzo
pesquero en el Mar Báltico deben permanecer en vigor.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de la pesca y de la acuicul-
tura.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo VI bis del Reglamento (CEE) no 2807/83 se sustituye
por el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 3 de noviembre de 2005.

Por la Comisión
Joe BORG

Miembro de la Comisión
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ANEXO

«ANEXO VI bis

Cuadro 1

ESFUERZO PESQUERO — AGUAS OCCIDENTALES — Reglamento (CE) no 1954/2003 del Consejo

Pesca

Especies Observaciones Códigos de las zonas de esfuerzo

Demersales Especies demersales excepto las con-
templadas por el Reglamento (CE)
no 2347/2002 (1)

A: CIEM V-VI

B: CIEM VII (Excepto zonas biológica-
mente sensibles)

C: CIEM VIII

Vieiras Vieiras D: CIEM IX

E: CIEM X

Cangrejos Buey de mar y centolla F: CPACO 34.1.1

G: CPACO 34.1.2

H: CPACO 34.2.0

J: Zonas biológicamente sensibles se-
gún la definición del artículo 6,
apartado 1, del Reglamento (CE)
no 1954/2003

(1) Reglamento (CE) no 2347/2002 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, por el que se establecen las modalidades específicas de
acceso y otras condiciones aplicables a la pesca de poblaciones de aguas profundas (DO L 351 de 28.12.2002, p. 6).

Cuadro 2

ESFUERZO PESQUERO — MAR BÁLTICO — Reglamento (CE) no 779/97 del Consejo

Pesca

Especies Observaciones Códigos de las zonas de esfuerzo

Demersales T: Subdivisiones 22 a 32

Pelágicas Arenque, espadín U: Subdivisiones 30 y 31

X: Subdivisiones 22 a 29 y subdivi-
sión 32

Anádromas y de agua dulce Salmones, truchas marinas y peces de
agua dulce

T: Subdivisiones 22 a 32»
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